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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

24221 GIJÓN

Don Miguel Ángel Álvarez Turanzas, Letrado De La Administración De Justicia
Del Juzgado De Mercantil Número tres de Gijón, por el presente, Anuncio:

Que en el concurso 262/2012, seguido en este órgano judicial a instancia de
Promociones Avelino G. Blanco Sociedad Limitada, Cif. B-33904186, con domicilio
en Paseo de la Infancia, número 7, Entresuelo B de Gijón por auto de hoy se ha
acordado lo siguiente:

Declarar la conclusión del concurso en el que figuraba como concursada la
mercantil Promociones Avelino G. Blanco Sociedad Limitada, al haber concluido la
liquidación de sus bienes y derechos.

Gijón, 26 de abril de 2016.- El Letrado de la Administración de Justicia.
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